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1. INTRODUCCCIÓN 

 

 La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla fue aprobada 

definitivamente por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 19 de julio de 

2006. 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 15 de marzo de 2007 aprobó el 

Texto Refundido del Plan General, con el que se daba cumplimiento a lo exigido en la Resolución 

de la Consejería de Obras Públicas. Dicho Plan General integró junto a su Catálogo 

Complementario un Catálogo Periférico que engloba elementos arquitectónicos protegidos 

localizados en el territorio municipal exterior al Conjunto Histórico Declarado, recogiéndose su 

identificación en el plano de ordenación estructural o.e.10 “Protección Especial: Ámbitos y 

elementos con valores singulares”,  así como en el plano de ordenación general o.g.12 “ 

Catalogaciones Arquitectónicas y Espacios Urbanos incorporados por el Plan General”. 

 

 No incluía éste, en contraposición con otros de posible similar valoración, el denominado 

“Cortijo de Pino Montano” de carácter histórico y relevancia cultural y artística del que fueron 

propietarios en diferentes etapas históricas: el humanista Benito Arias Montano y los toreros 

Joselito “el Gallo” e Ignacio Sánchez Mejías, siendo una de las sedes de la fundación de la 

Generación del 27 y que constituye un conjunto de edificios, espacios libres y elementos de interés. 

Teniendo en cuenta dichas circunstancias, la entidad titular del Cortijo, cuyo uso actual es el de 

residencia de los propietarios, el agropecuario y el de realización eventual de celebraciones y 

festejos, se ha presentado escrito solicitando la protección de la finca mediante la inclusión en el 

Catalogo Periférico del Plan General y la asignación de uso compatible que permita el 

mantenimiento y puesta en valor del mismo, aportando para su justificación abundante 

documentación descriptiva.  

 

2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.  

 

 Es por lo anterior, y aún atendiendo a la particularidad de encontrarse dicho conjunto 

ubicado en “Suelo No Urbanizable de Preservación del Carácter Natural o Rural, Terraza 

Cultivadas”, cuyas propias condiciones de uso y mantenimiento han de compatibilizarse con los de 

protección de los correspondientes valores patrimoniales; que se propone la tramitación de una 

nueva ficha del Catálogo Periférico del Plan General, (CP.115), atendiendo a dichas circunstancias, 

así como la inclusión del elemento en el citado Plano de Ordenación Estructural o.e.10. y en el 

Plano de Ordenación General o.g.12. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA INNOVACIÓN DEL PLAN  

 

 La ley de Ordenación Urbanística de Andalucía regula en su artículo 36 el régimen de 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, disponiendo que la 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a 

cabo mediante su revisión o modificación. 

 Los artículos 37 y 38 de la citada norma definen ambos conceptos; de la revisión se efectúa 

una definición expresa, entendiéndose por tal la alteración integral de la ordenación y en todo caso 

la alteración sustancial de la ordenación estructural. La modificación, definida con carácter residual, 

será toda alteración de la ordenación establecida por los instrumentos que no constituya revisión, y 

podrá tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y justificadamente. 

 

 Por otra parte, el artículo 16 de la citada L.O.U.A. define el objeto de los catálogos como 

complemento de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento, relativos a la 

conservación, protección o mejora del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, 

natural o paisajístico, conteniendo la relación detallada y la identificación precisa de los bienes o 

espacios que por su valor, hayan de ser objeto de una especial protección, pudiendo formar parte 

de dichos instrumentos. 

 

 Justifica la presente modificación, la del Catálogo Periférico del Plan General, la inclusión de 

un nuevo elemento conocido como Cortijo de Pino Montano, cuyos valores pueden considerarse de 

gran importancia histórica y etnológica. 

 

 Por este motivo, se propone un nivel de protección correspondiente al grado C “Protección 

Parcial en grado 1”, que incluye el edifico principal en todas sus crujías, espacios interiores de 

interés, plaza de toros, los jardines existentes en su integridad y todos aquellos elementos de 

interés etnográfico como aperos agrícolas, herramientas, mobiliario, ajuar de tauromaquia, 

colecciones fotográficas y documentales, etc. 

  

 Como complemento y precisión de dicha protección la ficha exige el desarrollo de la 

actuación oportuna mediante la figura de Plan Especial integrando las determinaciones propias de 

los Planes Especiales de Protección del Patrimonio (art. 14º L.O.U.A. y 29º L.P.H.A.) con los que 

desarrollan mediante la declaración de su procedencia, actuaciones de interés público en suelo no 

urbanizable (Art. 14.4.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General). 

 

Además, el Cortijo de Pino Montano, objeto de la protección patrimonial de la ficha de 

catalogación, se encuentra incluido a efectos de determinación de sus condiciones y limitaciones 

ambientales en el Estudio de Impacto Ambiental del Nuevo Plan General de Ordenación 

Urbanística de Sevilla, dentro del apartado Áreas Singulares: Edificaciones de Interés”. Es así que 

con la presente modificación no solo no varían las determinaciones urbanísticas aprobadas para 

este ámbito sino que no se alteran las de carácter medio-ambiental del lugar, pretendiendo el 

documento de Modificación Puntual 14 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Sevilla un reconocimiento de los valores históricos y arquitectónicos del mismo, una 

garantía para la conservación y mantenimiento de los actuales bienes y de sus características. 

Todo ello a los efectos previstos en el artículo 36 de la Ley 7/2002 de 9 de julio de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental y el resto de disposiciones de dicha Ley. 

 

4. JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN . 

 

 La propuesta se justifica en el establecimiento de la protección de un enclave de carácter 

singular en un entorno rústico, significativo en la memoria de la ciudad, por sus antecedentes 

históricos y etnográficos, su condición de cortijo tradicional y finca de recreo y su implantación en 

un área ajardinada de gran escala con especies de gran antigüedad y porte y con inclusión de 

elementos singulares significativos como plaza de tientas, palomar, alberca, etc. 

 La protección propuesta, no solo se detiene en las circunstancias materiales y de 

mantenimiento de los elementos a proteger, sino en la determinación de usos compatibles y 

coadyuvantes con dicha protección de los permitidos con la categoría de suelo no urbanizable en 

que se implanta, a definir y a aprobar en el correspondiente Plan Especial entre los característicos 

y/o autorizables en áreas de suelo no urbanizable de preservación del carácter natural o rural según 

el artículo 14.4.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General, entre los que pudiera considerarse 

los usos dotacionales privados o de servicios terciarios, sin excluir en principio otros de los 

admisibles por dicho artículo. 

 

5. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley antes citada, se insertarán 

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor circulación de la 

misma, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Gerencia de Urbanismo, abriéndose 

un trámite de información pública por plazo de un mes, durante el cual podrá examinarse el 

documento y presentarse cuantas alegaciones se tengan convenientes.  
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6. DOCUMENTACIÓN. 

 

 Está constituida por la nueva ficha incorporada al Catálogo Periférico del Plan General, así 

como la incorporación de la ubicación y delimitación del nuevo elemento catalogado en el Plano de 

Ordenación Estructural o.e.10 “Protección Especial: Ámbitos y Elementos con Valores Singulares”, 

y en el Plano de Ordenación General o.g.12 “Catalogaciones Arquitectónicas y de Espacios 

Urbanos incorporados por el Plan General”. Esto último con el objeto de hacer más comprensible el 

contenido de la innovación que se incorpora al Texto Refundido del Plan General, se hace 

conteniendo el documento vigente objeto de la innovación y el que incorpora la alteración 

propuesta.  
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7. RESUMEN EJECUTIVO. 

 

El objeto del presente documento es la inclusión en el Catálogo Periférico  del Plan General del 

conocido “Cortijo de Pino Montano” de carácter histórico y relevancia cultural y artística del que 

fueron propietarios en diferentes etapas históricas: el humanista Benito Arias Montano y los toreros 

Joselito “el Gallo” e Ignacio Sánchez Mejías, siendo sede de la fundación de la Generación del 27 y 

que constituye un conjunto de edificios, espacios libres y elementos de interés. 

 

Se ha elaborado la correspondiente ficha de protección  (CP. 115), con un nivel de protección 

parcial en grado 1 “C”, obligando al mantenimiento y conservación de sus elementos más 

significativos, y determinando el futuro desarrollo mediante la figura de Plan Especial, que integre las 

funciones de protección con las limitaciones propias de las actuaciones de interés público en suelo 

no urbanizable, de preservación del carácter natural o rural, en este caso. 
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